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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

Modificación de las Bases de la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de Técnico de Gestión por promoción interna 

Modificación de las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Gestión por 

promoción interna 

 

El Concejal Delegado de Presidencia, Personal y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada) 
 

HACE SABER: 
 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de abril de 2025, adoptó el siguiente acuerdo 
(punto 4):  

 
“PRIMERO. – Aprobar las siguientes modificaciones de las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico de Gestión, por promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Las Gabias, puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administración General, subescala Gestión, 
encuadrado en el Subgrupo A2 (expediente 2024 12 24000386).  

 
“ 1.1. BASE 6. - TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
a) “Composición del Tribunal”. - Donde dice:  
 
“El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes miembros: 
- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Vocales: 
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
 
Debe decir: 
- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Vocales: 
Cuatro titulares y cuatro suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP”. 

 
b) Quorum de constitución, donde dice: 
 
“El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el 
Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes” 
 
Se sustituye: 
 
“El quorum de la constitución del Tribunal habrá de integrar necesariamente al Presidente y el Secretario o en su caso, 
de quienes les suplan, y dos vocales” 
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1.2. BASE 8. - SISTEMA DE SELECCIÓN. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
“Donde dice: 
 
“a) Primera parte: ejercicio teórico. Cuestionario de 65 preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta; las 60 primeras ordinarias y evaluables y las diez últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre 
el contenido del temario que figura como anexo I de la convocatoria. 
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 1 punto, y cada pregunta contestada erróneamente se 
penalizará con 0.25 puntos. (…) 
 
Debe decir: 
 
“a) Primera parte: ejercicio teórico. Cuestionario de 65 preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta; las 60 primeras ordinarias y evaluables y las diez últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre 
el contenido del temario que figura como anexo I de la convocatoria. 
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,50 puntos, y cada pregunta contestada erróneamente se 
penalizará con 0.125 puntos. (…) 
 
 
1.3. Modificar el “Anexo I. Temario” incluyendo 4 temas, y quedando establecido, tal y como, se indica a 
continuación: 
 

“ANEXO I. TEMARIO 
 
NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la 
legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.  
 
TEMA 1. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de organización territorial y régimen local. 
 
TEMA 2.-  Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
 
TEMA 3.-  El Municipio. Organización municipal. Competencias.  
 
TEMA 4. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales: Tasas. Contribuciones 
especiales. Precios públicos. Ordenanzas fiscales. 
 
TEMA 5.- La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. 
 
TEMA 6.- Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado y Delegado de 
Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Principios generales de Protección de Datos. Licitud del 
tratamiento, especial al tratamiento de categorías especiales. Los derechos del ciudadano. Obligaciones de la 
Administración y del empleado público. Régimen sancionador.   
 
TEMA 7.- El acto administrativo. Concepto y requisitos. El principio de autotutela. La eficacia de los actos 
administrativos: Especial referencia a la notificación y la publicación. La ejecución de los actos administrativos. La vía 
de hecho. La invalidez 
del acto administrativo. El principio de conservación del acto administrativo. 
 
TEMA 8.- El procedimiento administrativo común: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesados en el 
procedimiento administrativo común: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los 
interesados en el procedimiento administrativo. Derechos y deberes del ciudadano y del interesado, con especial 
referencia al uso de medios electrónicos. Abstención y recusación. 
 
TEMA 9.-  Normas generales de actuación de la Administración en el procedimiento: La obligación de resolver, la 
suspensión y ampliación de plazos, la falta de resolución expresa y sus efectos. Registros, documento, expediente y 
archivo electrónicos. Términos y plazos. 
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TEMA 10.- El procedimiento administrativo común: La iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 
procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
 
TEMA 11.- La revisión de los actos en la vía administrativa. Los recursos administrativos. 
 
TEMA 12.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. La sentencia: recursos contra 
sentencias. La ejecución de la sentencia. 
 
TEMA 13.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial 
referencia a la potestad sancionadora local. 
 
TEMA 14. - La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. 
 
TEMA 15. - Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
 
TEMA 16. - Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 
 
TEMA 17. - Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
 
TEMA 18.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de 
adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 
 
TEMA 19. - Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación. 
 
TEMA 20.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
 
TEMA  21.- El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los 
bienes comunales. El inventario. Medios de tutela judicial. 
 
TEMA 22.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 
 
TEMA 23.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
 
TEMA 24. - La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. 
 
TEMA 25. - La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes.  
 
TEMA 26.- La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
tesorería. Organización. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del 
plazo en los pagos: el período medio de pago. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. 
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TEMA 27.- Los tributos locales. El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades económicas. El 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
 
TEMA 28.- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de 
cuotas y colaboración ciudadana. 
 
TEMA 29.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Especial referencia a los funcionarios de la 
Administración Local. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo.  
 
TEMA 30.- Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización. Los deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.  
 
TEMA 31.- La ordenación urbanística en Andalucía (I). Instrumentos de ordenación urbanística general: Plan General 
de Ordenación Urbanística, Plan General de Ordenación Municipal, Planes Intermunicipales, Plan Básico de 
Ordenación Municipal. 
 
TEMA 32.- La ordenación urbanística en Andalucía (II). Tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos de 
planeamiento.   
 
TEMA 33.- Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento. Régimen 
jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación de la declaración responsable y la comunicación previa. 
 
TEMA 34.- La disciplina territorial y urbanística en Andalucía. 
 
Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Granada, según lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
La interposición del recurso potestativo de reposición impide la presentación del recurso contencioso administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 
 
Asimismo, la interposición del mencionado recurso contencioso-administrativo no requerirá la comunicación previa al 
órgano que dictó el acto impugnado. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Las Gabias, a 23 de abril de 2025.- 
Firmado por: El Concejal de Presidencia, Personal y Desarrollo Local,  
D. Mariano Delgado Beltrán.   
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